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Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposi-
ción ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del
presente acto, o interponer directamente el recurso contencio-
so-administrativo, ante los correspondientes órganos judicia-
les de este orden, en el plazo de dos meses contados desde el
día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y en el articulo 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 10 de enero de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 10 de enero de 2005, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se prorroga
la adscripción en comisión de servicios a doña Maria del
Rocio Arteaga Arteaga, Tesorera del Ayuntamiento de
Coin (Málaga), en el puesto de trabajo de Intervención
del Ayuntamiento de Coin (Málaga).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Coin
(Málaga), mediante Decreto de Alcaldía de fecha 5 de enero de
2005, por la que se solicita la prórroga de la adscripción tempo-
ral en comisión de servicios de doña María del Rocío Arteaga
Arteaga, funcionaria de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, Subescala de Intervención-Tesorería, ca-
tegoría de entrada, al puesto de trabajo de Intervención de este
Ayuntamiento, teniendo en cuenta que persisten las circunstan-
cias que motivaron la autorización de la mencionada comisión
de servicios, de conformidad con lo establecido en el articulo
32 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión
de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administra-
ción Local con habilitación de carácter nacional, y en el Decreto
467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan a la
entonces Consejería de Gobernación las competencias atribui-
das por la Disposición Adicional Novena, de la Ley 22/1993,
de 29 de diciembre, relativa al régimen de funcionarios de Ad-
ministración Local con habilitación de carácter nacional, en
relación con el articulo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de
mayo, por el que se establece la estructura orgánica de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Prorrogar la adscripción en comisión de servi-
cios, durante un año, de doña María del Rocío Arteaga Arteaga
con DNI. 33.369.416, Tesorera del Ayuntamiento de Coin (Má-
laga), al puesto de trabajo de Intervención del Ayuntamiento
de Coin (Málaga), con efectos desde el día siguiente al de la
terminación del período anterior y, en las mismas circunstan-
cias en que fue autorizada anteriormente.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición ante
este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día si-
guiente a aquél en que tenga lugar la notificación del presente
acto, o interponer directamente el recurso contencioso-adminis-
trativo, ante los correspondientes órganos judiciales de este Or-
den, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al
de la notificación de este acto, todo ello de conformidad con lo
establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y en el articulo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 10 de enero de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.
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RESOLUCION de 29 de diciembre de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica el puesto de libre
designación convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Publica de la Junta de Andalucía, y en los artículos 60 a
66 del Reglamento General de Ingreso, promoción interna,
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los
funcionarios de la Administración General de la Junta de An-
dalucía aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, tenien-
do en cuenta que se ha seguido el procedimiento establecido
y que la cantidad elejida cumple los requisitos y especificacio-
nes exigidos en la convocatoria, por esta Viceconsejería, en
virtud de la competencia delegada por la Orden de 1 de julio
de 1994 (BOJA núm. 104, de 9 de julio), se adjudica el puesto
de trabajo especificado en el Anexo de la presente Resolución,
convocado por Resolución de 25 de octubre de 2004 (BOJA
núm. 233 de 29 de noviembre de 2004), para el que se nom-
bra a la funcionaria que figura en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos
en el artículo 65, en relación con el artículo 51, del Reglamen-
to General de Ingreso citado, remitiéndose la documentación
correspondiente al Registro General de Personal para su ins-
cripción.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer potestativamente recurso de re-
posición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, o
directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente al de su noti-
ficación ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con
competencia territorial, o en su caso, ante la correspondiente
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía y con cumplimiento de los requisitos le-
gales previstos, todo ello según se prevé en los ar-tículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en los artículos
14 y 46.1 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso Administrativa, de 13 de julio.

Sevilla, a 29 de diciembre de 2004.- El Viceconsejero,
Luis Manuel García Garrido.

A N E X O

Número de Orden: 1.
CPT: 200410.
Puesto de Trabajo: Secretario/a S. General Técnico.
Centro Directivo y Localidad: Secretaría General Técnica. Sevilla.
Primer Apellido: Durán.
Segundo Apellido: Rodríguez.
Nombre: M.ª Luisa.
DNI: 28.399.724
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RESOLUCION de 7 de enero de 2005, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se nombra a don José
Angel Aznar Sánchez Profesor Titular de Escuela Uni-
versitaria.

De conformidad con lo establecido en los artículos 6 de
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universida-
des y 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y
a propuesta de la Comisión que resolvió el Concurso convoca-
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do por Resolución de la Universidad de Almería de fecha 12
de noviembre de 2001 (Boletín Oficial del Estado de 28 de
noviembre de 2001),

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor Titular de
Escuela Universitaria al aspirante que se relaciona a conti-
nuación:

Don José Angel Aznar Sánchez, del Area de Conocimien-
to: Economía Aplicada. Departamento: Economía Aplicada.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar des-
de el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente Resolución, que agota la via adminis-
trativa en virtud de los artículos 6 de la Ley Orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, de Universidades y el 62 del Decreto
343/2003, de 9 de diciembre, por el que se aprueban los
Estatutos de la Universidad de Almería, podrán los interesa-
dos interponer, ante el Juzgado de lo Contencioso Administra-
tivo de Almería, Recurso Contencioso-Administrativo en el pla-
zo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la fecha de
publicación de este escrito, según dispone el artículo 8.3 y
46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio); pu-
diendo ser recurrido potestativamente en reposición ante el
Rector, en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguien-
te al de la publicación de la presente Resolución, de conformi-
dad con el artículo 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 7 de enero de 2005.- El Rector, Alfredo Martínez
Almécija.

RESOLUCION de 9 de diciembre de 2004, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra en virtud de
concurso a don Juan José Toledo Aral Catedrático de
Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Uni-
versidad de 20 de septiembre de 2004 (BOE de 12 de octubre
de 2004), de conformidad con lo previsto en los artículos 65
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades (BOE 24 de diciembre) y 17.3 del RD 774/2002 de 26
de julio por el que se regula el sistema de habilitación na-
cional para el acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes
Universitarios y el régimen de los concursos de acceso res-
pectivos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades (BOE 24 de diciembre) ha resuelto nombrar
a don Juan José Toledo Aral Catedrático de Universidad, del
Area de Conocimiento de «Fisiología», adscrita al Departamento
de Fisiología Médica y Biofísica.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de
conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99 de modifica-
ción de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso Contencioso-Administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación, ante el Juzgado de la Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de
la Ley 4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13

de julio (BOE de 14 de julio) de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 9 de diciembre de 2004.- El Rector,Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 20 de diciembre de 2004, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra en virtud
de concurso a doña Manuela García Bernal Catedrática
de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Uni-
versidad de 20 de septiembre de 2004 (BOE de 12 de octubre
de 2004), de conformidad con lo previsto en los artículos 65 de
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades
(BOE 24 de diciembre) y 17.3 del RD 774/2002 de 26 de julio
por el que se regula el sistema de habilitación nacional para el
acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios y el
régimen de los concursos de acceso respectivos,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades (BOE 24 de diciembre) ha resuelto nombrar
a doña Manuela García Bernal Catedrática de Universidad, del
Area de Conocimiento de «Historia de América», adscrita al
Departamento de Historia de América.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administra-
tiva, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición
ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de conformidad
con el artículo 116 de la Ley 4/99 de modificación de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, o recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de dos
meses, contados a partir del día siguiente al de la notificación,
ante el Juzgado de la Contencioso-Administrativo de Sevilla,
según disponen los artículos 116 de la Ley 4/99 antes citada y
46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio (BOE de 14 de julio)
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de diciembre de 2004.- El Rector Miguel
Florencio Lora.

RESOLUCION de 20 de diciembre de 2004, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra en virtud
de concurso, a doña Ana María Cameán Fernández
Catedrática de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Uni-
versidad de 20 de septiembre de 2004 (BOE de 12 de octubre
de 2004), de conformidad con lo previsto en los artículos 65 de
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades
(BOE 24 de diciembre) y 17.3 del RD 774/2002 de 26 de julio
por el que se regula el sistema de habilitación nacional para el
acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios y el
régimen de los concursos de acceso respectivos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades (BOE 24 de diciembre) ha resuelto nombrar
a doña Ana María Cameán Fernández Catedrática de Universi-
dad, del Área de Conocimiento de «Toxicología», adscrita al
Departamento Bioquímica, Bromatología, Toxicología y Medi-
cina Legal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de


